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Wmmr\ OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 
Las leyes, órdenes y añónelos que hayan de inser-

UrM en los B o i . n i . x u o n o m a s s e han de mandar 
si Jefe Político respectivo, por tuvo conducto se pa
saran a los Kditores de los mencionados periódicos. 

(Real orden desde AMlde 1839J 

Sepublioa todos loa días excepto los domingot. 

PARTEJFI! JAL 
**FSi8£8G|A 0£l CONSEJO OE MINISTROS 

PKSOIOS o í suscftioxóa 
En esta capiul,llevado a uomicilio, 2'5) pesetas mensuales anticipa

das: roerá de e l l» .3 '50 al mes; 9 al trimestre; ISal semestre, v 
por no año. 

Se admiten soscrieiones en Madrid, en la Administración del B o t í 
2<VTÍf! íe I s? B t! aí <'' de esta capital, directamente por 
mean) ,le M r t a ii !i Administración, coi inclusión drl importe del tiempo 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 
Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 

qui> sean i Instancia do parte n o p o b r e . s e insertaras 
ofle símente: asimismo cualquier añónelo concernien
te al servicio nacional qne dimane de las mismas; pera 
las de interés particular pagaran 50 cénümos de peseta 
porcada linea de Inserción. 

SS. MM. el REY y la REINA Regente 
(Q. I). G.) y so Augusta Real Familia 
continúan ou esta Corte sin novedad en 
su importante salod. 

Iital decreto. 

Eu el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador 
civil de la provincia de Gerona y la Au
diencia de lo criminal de aquella capital, 
de los cuales resulta: 

Que en 15 de Abril de 1885 el Procu
rador D. Francisco Llovera, en nombre 
de Narciso Caseras y Vivó y D. Fran
cisco Parramont y Bofill, presentó que
rella criminal contra el Alcalde de Sao 
Feliu de Guixols por los abusos cometi
dos por dicha Autoridad eu el expediente 
instruido para hacer efectivas las res
ponsabilidades en que habían incurrido 
varios mozos á quienes cupo la suerte de 
soldados y fueron declarados prófugos,* 
que en virtud de orden del Gobernador 
civil de la provincia se procedió contra 
los bienes de dichos prófugos ó contra 
los de sus padres ó guardadores, y que 
en el expresado expediente el referido 
Alcalde habla dictado providencia noto
riamente injusta: 

Que incoada la oportuna causa crimi
nal, el Alcalde de San Felíu de Guixols 
acudió al Gobernador de la provincia ma
nifestándole que por el Juzgado se le re* 
clamaba testimonio de los expedientes á 
que hacía referencia la querella, y con
sultando á la Autoridad superior civil de 
la provincia acerca de lo que debía hacer: 

Que el Gobernador pasó la consulta 
del Alcalde á la Comisión provincial, y 
esta Corporación, después de reclamar 
varios antecedentes, propuso al Goberna
dor suscitara al Juzgado la oportuna com

petencia, como así en efecto lo verificó, 
fundándose en que el expediente que re
clamaba el Juez de instrucción y que ha
bía motivado la queja de Caseras y Pa
rramont se estaba instruyendo por el Al
calde de San Felíu de Guixols, en virtud 
de orden de aquel Gobierno de provincia, 
con arreglo á lo dispuesto en el art . 150 
do la ley de Reemplazos; eu que 'siendo 
de la competencia de la Administración 
la instrucción de dichos expedientes, tam
bién le competía, según los artículos 1.° 
y 92 de la instrucción de 1884, el castigo 
de las faltas que sus delegados cometie
ran en la tramitación de los mismos, sin 
perjuicio de pasar en su día el tanto de 
culpa al Tribunal, si el carácter y gra
vedad do la falta lo exigiera; en que en 
tal concepto estaba este asunto compren
dido de lleno eu el primer caso del párrafo 
primero, art . 54 del reglamento de 25 de 
Septiembre de 1863: 

Que el Juez, después de sustanciar el 
conflicto, declaró que no le correspondía 
entender en la cuestión de competencia, 
la cual debía resolver la Audiencia, y 
que á ésta debía dirigirse la Autoridad 
gubernativa, como así lo hizo, transcri
biendo literalmente el requerimiento he
cho al Juzgado: 

Que la Audiencia de lo criminal sus
tanció el incidente y declaró correspon-
derle el conocimiento del asunto, alegan
do que los Gobernadores no pueden sus
citar contiendas de competencia en los 
juicios criminales á no ser que concurra 
alguno de los dos casos del núm. 1.°, ar
tículo 54 del reglamento de 25 de Sep
tiembre de 1863: qne por el art . 369 del 
Código penal se castiga con la pena de 
inhabilitación temporal especial en su 
grado máximo á inhabilitación perpetua 
especial al funcionario público que á sa
biendas dictase ó consultase providencia 
ó resolución injusta en negocio conten» 
cio80-admiu¡8trativo ó meramente admi
nistrativo, ó en igual clase de negocio 
dictase ó consoltase, por negligencia ó 

ignorancia inexcusable, providencia ó re
solución manifiestamente injusta: que de 
conformidad con lo dispuesto en los ar
tículos 90 y 92 de la instrucción de 20 de 
Mayo de 1884 sobre procedimiento con
tra deudores á la Uacieuda pública, son 
responsables criminalmente, con sujeción 
al Código penal, las Autoridades, funcio
narios y particulares que intervengan en 
dichos procedimientos, teniendo lugar la 
corrección administrativa, sin perjuicio 
de la responsabilidad criminal que pro
ceda por las faltas que en dicha instruc
ción se consignan, deduciéndose de ello 
la competencia de los Tribunales ordina
rios, no sólo porque así se desprende del 
contexto de los citados articules y de lo 
establecido eu distintas resoluciones, sino 
porque los Tribunales ordinaiios son los 
únicos que pueden hacer aplicación del 
Código penal y determinar con arreglo á 
sus disposiciones la responsabilidad de 
un particular ó do un funcionario: que el 
delito que podía constituir el hecho oca
sional del procedimiento criminal no era 
ninguno de los expresamente reservados 
á la Autoridad administrativa, así como 
tampoco el fallo que en su día pudiera 
recaer se hallaba subordinado á ninguna 
cuestión previa, toda vez que si á la Ad
ministración le fuera dado decidir con 
ocasión del procedimiento de apremio si 
el Alcalde dictó ó no providencia injusta, 
decidiría sobre la culpabilidad ó sobre el 
fondo del juicio criminal, lo cual exclusi
vamente compete á los Tribunales: que 
el hecho de haber obrado el Alcalde de 
San Feliu de Guixols en virtud de órde
nes del Gobernador civil no era de tener 
en cuenta para determinar la competen
cia; y que el art . l .° de la instrucción 
de 20 de Mayo de 1884 no se refiere á jui
cios criminales, sino á demandas civiles: 

Que el Gobernador, de acuerdo con la 
Comisión provincial, insistió en su reque
rimiento, resultando de lo expuesto el 
presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites: 
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Visto el art. l .° de la instrucción de ' 
20 de Majo de 1884, según el coal los 
procedimientos contra contribuyentes y 
otros responsables para la cobranza de 
los descubiertos liquides á favor de la 
Hacieuda pública ó entidad subrogada en 
sus derechos son puramente administra
tivos y seguirán por la vía de apremio, 
siendo por tanto privativa la competencia 
de la Administración para entender y re
solver sobre todas las incidencias de 
apremio, sin que los Tribunales ordina
rios puedan admitir demanda alguna, á 
menos que se justifique haberse agotado 
la vía gubernativa y que la Administra
ción ha reservado el conocimiento del 
asuuto á la jurisdicción ordinaria: 

Visto el art . 90 de la propia instruc
ción, que dispone que toda Autoridad, 
funcionario ó particular que intervenga 
en los procedimientos objeto de esta ins
trucción *s responsable criminalmente, 

con sujeción al Código penal, por las fal
tas ó delitos que cometa en el procedi
miento ó con ocasión del procedimiento: 

Vitto el art. 92 de la referida instruc
ción, que establece serán corregidas ad
ministrativamente, sin perjuicio de la 
responsabilidad criminal que procediese, 
las faltas que en el mismo artículo se 
determinan: 

Considerando: 
Primero. Que el presente conflicto se 

ha suscitado con motivo de la querella 
criminal incoada por D. Narciso Case
ras y Vivó y D. Francisco Parramont y 
Bofi¡l, denunciando los abusos cometidos 
por el Alcalde de San Feliu de Guixols en 
el expediente instruido para hacer efecti
vas las responsabilidades pecuniarias en 
que habían incurrido varios mozos del 
cupo de soldados correspondiente á dicho 
pueblo, y que habían sido declarados pró
fugos: 

Segundo. Que loe procedimientos se
guidos en dicho expediente son los que 
establece la instrucción de 20 de Mayo de 
1884, los cuales son puramente adminis
trativos, y sólo á la Administración com
pete determinar si el Alcalde de San Fe
liu de Guixols se ajustó ó no á las dispo
siciones de dicha instrucción: 

Tercero. Que si bien las Autoridades, 
funcionarios y particulares que inter
vienen en los procedimientos de dicha 
instrucción son responsables criminal
mente con arreglo al Código penal por las 
faltas ó delitos que cometan en dichos 
procedimientos, es necesario, para que 
puedan conocer de ellos IOP Tribunales 
encargados de la justicia penal, que la 
Administración, única competente para 
entender en los procedimientos antes ex
presados, resuelva que óstos no se han 
ajustado á las disposiciones establecidas, 
y que el abuso cometido no se encuentra 

comprendido entre las faltas cuyaco 
ción le está encomeudada: í r t c * 

Cuarto. Que existe por lo tanto 
cuestión previa administrativa, y 
tras ósta no so resuelva con arregCl 
número 1.° del art . 54 del r e g U ^ I 
de 25 de Septiembre de 1863, ha 
suscitarse el presente conflicto; ° 

Conformándome con lo consulta 
por el Consejo de Estado en pleno; 

En nombre de mi Augusto Hijo t¡\ 
R e y D . Alfonso XIII, y como Ueinw Re. 
gente del Reino, 

Vengo en decidir esta competencia i 
favor de la Administración. 

Dado en Palacio á primero de Octu
bre de mil ochocientos ochenta y seU. 

MARÍA CRISTINA 

El Presidente del Consejo de Ministro*, 

Práxedes Mateo Sa¿~a«<j£ 

A I U I S I S I R A C 1 0 S DE PROPIEDADES É IMPUESTOS DE LA PROVINCIA DE 1IADRID 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados coyas obligaciones vencen del día 1.° al 10 del mes de Octubre de 1886, que se publica en este periódico oficial 

con diez días de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. l.° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar eiu. 

relación á las puertas de las Casas Consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 
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Francisco Carrasco 
Claudio Gutiérrez 
m i s i n o . . 
mismo. 
mismo 
mismo 
Bernardo llernanz 
M a i n e l Berzosa 
Juan Crisóstomo Larrión 
Rufino Arleaga 
José Abad 
Tomás Caballero 
Ruperto García 
Antonio Rieu 
Isidoro Ríonero 
mismo 
Víctor Aparicio 
Isidoro Rtonero 
Gregorio Martín 
mismo 
mismo 
mismo 
mismo 
mismo 
mismo 
mismo 
Juan Bernardo de Quirós 
Teodoro Estévez 
Pascual Alcázar 
mismo 
Niculás Montalvo 
Agustín Lorenzo 
mismo 
Zacarías Rodríguez 
in iMi ." 
mismo * 
Santiago Godino 
mismo 
Sand¡dio Gutiérrez 
II •>!!!.I 
Celen no Martín 
Telesforo Martin 
Pío Bayo 
mismo 
mismo 

. . . . . . . . . . 

mismo, 
mismo. 
m i s m o 
mUmo 
Mi riano Hernández. 
Hipólito García 
mismo 
mismo 
Simón forriedo.... 
Isidoro Sáez , 
Victoriano Collado.. 

V E C I N D A D 

Madrid 

Navalcarnero. 
Robledo 
Galapagar... 
Val verde 
Manzanares. 

» 
» 

Colmenar. . 
Manzanares. 
Co lmenar . . . 

I 
i 

D 

Robledo 
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» 
Mósto les . . . . 

» 

» 
i 
i 

Villarejo 
» 

Voldetorres.. 
Parla 
Meco 

» 
» 

Los Molinos. 
Titulcia. 

» 
» 

Torrpjón. . . . 
Chinchón. . . 
Barajas. . . . 

C L A S E D E LA F I N C A 

Urbana. 
Rústica. 

Urbana. 
Rústica. 

Urbana. 
Rústica. 

T É R M I N O 

Madrid.. 
Val lecas 

» 
» 

Barajas 
Madrid , 
Navalcarnero 
Robledo 
Galapagar . . 
Valverde.. . 
Manzanares. 

» 
» 
» 
» 
» 
s 
» 
» 
» 
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Colmenarejo. 
Robledo 
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» 
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Los Molinos. 
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» 
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PROCEDENCIA 

Estado. 
Propios, 
í d e m . 
ídem, 
í d e m , 
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Clero, 
ídem. 

Estado, 
ídem. 
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ídem, 
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ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
í d e m , 
ídem. 

Instrucción pública 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Clero, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
í d e m , 
ídem, 
ídem, 
í d e m , 
ídem 
í d e m , 
ídem, 
ídem. 
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Madrid 2 de Octubre de 1886.=E1 Administrador de Propiedades é Impuestos, Manuel Villapadierna. 
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ríe orimera instancia. 
J t t z g f t d 0 S _ 

HOSPICIO 

• tud de provideucia dictada por 
v , r * ( l c primara instancia del dt3-

ilíf'.J"floppicio de esta capital, en autos 
íiwjf •.-utivoB. se sacan á ;a venta en 

«¡basta t r e 3 dehesas ó montes 
pát)l|C" e

c o U ] a s especies arbóreas de 
P°b? - cocina v algunos alcornoques. 
\*e¡f°\n únasela fiaca, situados di-
1 (¡ntcs en los términos judiciales 
f b ° i i y Grazalema, provincia de Cá-
¿ ü-ÍJos con los nombres de «Na-
lüi " J j jjuitre» «Puerto del Pinar» y 
' n 0 del Piuar,» Que han sido tasados 

jS-100 pesetas. El acto de la subasta 
i i lnírar simultáneamente en este 

h £ d i , e n e l de Olvesa y Grazalema, 
11 i i K> ( l e Noviembre próximo, á las 

Sii de so tarde, y serán adjudicados al 
'or postor. Se advierte que además de rédalos qoo obran en autos respecto de 

i finca?, 1°8 títulos de propiedad de és« 
" ^¿a'fje manifiesto en las oficinas del 
nJíciodeOsona en esta Corte, para que 
[ w fjiroinen los que deseen hacer posto-
rtr.oedün en su día pedir los testimo-

necesarios, con los que tendrán que 
coaformarse, sin exigir otros titules, así 
W B O también que para tomar parte en la 
lobtitaba de consignase previamente só
brela mesa del Juzgado ó en la Caja ge
neral do Depósitos el 10 por 100 de la ta-
iaci<to, y que no se admitirá postura que 
00 cabra las dos terceras partes de la 
iciima. 

Madrid 6 de Octubre 1886.=V.° B . ° = 
Felipe Peña.=El Escribano, Justo Na-
tarro. 2 

HOSPICIO 
Por el presente, y en virtud de provi

dencia del Pr. Juez de instrucción del 
dntrito del Hospicio de esta capital, se 
citay llama á Micaela Herrero Herrero y 
1 Remigio Morales Jiménez, cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que en tér-
•ÍDÍI de quinto día que se les señala 
«aparezcan ante este J uzgado á prestar 
declaración * Q causa criminal que se si-

¡ í«e cotura Isabel Oria y Oria por corrup
t a du raeuor; apercibidos que de no ve-
jjfcttlo les parará el perjuicio que haya 

Madrid l.o do Octubre de 1886.= 
' B-*-»Peña.e-El actuario, Justo Na-

Hrro. 

Juzgados municipales. 

UNIVERSIDAD 
D. Isidro E8quer y Escuder, Magis-

COM! i ^ ° ^ ' e n c » a territorial de esta 
Jaez de primera instancia del 

P. .i l a Ü D Í v e r s i d a d de la misma. 
n a t*|r e l presente se anuncia la mnerte 
h i r ° í l a r d e I ) o ñ a Celestina Suárez y 
He í' ü a , t Q r a l de Oviedo, hija de Pedro 

^«olattica, viuda, de 48 años de 
^Jo'l? 0! ? c u r r ¡ . ° e n e ? i * Corte el día 22 
*tej»nj!! corriente año, cuya herencia 
^ i a i ü , D

e

 n e r r a a n o de doble vínculo 
«i * ' l 0 s oarez y Suárez, y se llama á 
*tj/¡f j| • ^ u e se crean con igual ó 
r*?; l f f i a

ef e c 0 P a r a ° i o e comparezcan á 
^qoe f 0 e 8 t e J q z & h í 1 ° ? Escribanía 
í*l t í

 r e f r e n d a , sitos en piso principal 

***** d ? ¿ t e n t 0 d e 1 8 8 S a l e 8 a 8 - dentro 

H¿*4y^ u Madrid á 1.° de Octubre de 
H L ^ I J °-°=Isidro Esquer .=Aute 
r* 1 J °*a Soriano. 

' ""«itfn general de 1 » 

Antón , U < l a l > ú l > l i c a -
^ t a l , . p o r R e a l o r d e u d e 2 4 d e 

^ • c i ó a ^ Ü I t i m o l a subasta en pública 
^ l o ¿ P a r a C 0 I t t r a t a r las obras de 

p i 8 0 8 > retretes, cañerías de 
" ^ C Í Q 0 ? a c o t o e t i m i e n t o de aguas en 
S ^ " M n . 14 do la calle de Torija, 

P r esta Dirección general, la 

mis ma ha acordado que el expresado 
acto tenga lugar el día 13 del corriente 
mes. á la una de la tarde, en el despacho 
del Excmo. Sr. Director general, con su
jeción estricta al pliego de condiciones 
aprobado, que en uuión del presupuesto 
respectivo se hallará de manifiesto en la 
Sección Central de estas oficinas, de doce 
á cuatro de ¡a tarde, en los días no feria
dos hasta el de la subasta. 

El precio máximo admisible para el 
remate, so fija en 4.940 pesetas, y las 
proposiciones extendidas en papel del se
llo undécimo quese presentarán en plie
gos cerrados durante los primeros 15 mi
nutos en el acto de la subasta, han de ir 
acompañados de la cédula personal y de 
la car ta de pago que acredite haber con
signado previamente en la Caja general 
de Depósitos, eo metálico, ó su equiva
lencia en papel del Estado, la cantidad 
de 247 pesetas en concepto de fianza pro
visional. 

Serán desechadas las proposiciones 
quo no se hallen conformes con lo ante
riormente expresado, y que en sn redac
ción no se ajusten al modelo que á con
tinuación se inserta. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 1.° de Octubre do 1886.*=El 
Director general , Francisco Luis de 
Retes. 

Modelo de proposición. 
D. N. N. . . , vecino de. . . , con cédula 

personal de. . . clase n ú m . . . , enterado 
del presupuesto y pliego de condiciones 
facultativas y económicas para las obras 
de arreglo de pisos, retretes, calefacción 
y otras en el edificio que ocupa la Dilec
ción general de la Deuda públjca, á que 
se refiere el anuncio publicado en la Ga
ceta de. . . de. . . 1886, se compromete á 
efectuar las referidas obras, con estricta 
sujeción á los citados documentos, por la 
cantidad de. . . pesetas (expresada en le
tra) . 

Madrid (fecha y firma). 

Dirección groneral 
do T ' S i : i i > i c < ' i t i i i c i i i u - . penales 

Autorizada esta Dirección general por 
Real orden de esta fecha, para contratar 
por medio de subasta pública las obras 
necesarias para la terminación del pabe
llón empezado sobre la parte miñosa 
contigua al patio de formación, continuar 
el muro de recinto y concluir el cuerpo 
de guardia del penal de San Miguel de 
los Reyes de Valencia, se hace saber al 
público que el acto de la subasta tendrá 
lugar el día 4 de Noviembre próximo, á 
las dos de su tarde, en el despacho del 
l imo. Sr. Director general de Estableci
mientos penales y en el Gobierno civil de 
Valencia, bajo el tipo de 90.078 pesetas 
y 52 céntimos, y con las formalidades 
que se establecen en el pliego de condi
ciones económicas y facultativas que se 
inserta á continuación. 

Madrid 30 de Octubre de 1886.=E1 
Director general, Emilio Nieto. 

Pliego de condiciones económicas y facultati
vas parala subasta de las obras necesarias 
á la terminación del pabellón empezado so
bre la parte ruinosa contigua al patio de 
formación en el penal de Han Miguel de 
los Iteyes de Valencia, y coutinuar el muro 
de recinto. 

CONDICIONES ECONÓMICAS 

1." Se saca á pública subasta la cons

trucción de las obras necesarias para la 
terminación del pabellón empezado sobre 
la parte ruinosa contigua al patio de for
mación, continuar el muro de recinto y 
concluir el cuerpo de guardia, en el pe
nal de San Miguel de los Reyes de Va
lencia, con arreglo á las construcciones 
ya ejecutadas, á los planos que se acom
pañan y á los precios tipos unitarios que 
se expresan en los presupuestos. 

2." Para tomar parte en la subasta se 
necesita acreditar por medio do carta de 
pago haber consignado en la Caja gene
ral de Depósitos la cantidad equivalente 
al 5 por 100 del importe de los presupues
tos, sin cuyo requisito no será admitida 
proposición alguna. 

3 . a Las proposiciones, extendidas en 
letra clara y legible, con arreglo al mo
delo adjunto, se presentarán eo pliego 
cerrado el día do lu subasta, acompañan
do la nota de pago de que habla la con
dición anterior. 

4.* Las proposiciones se harán á los 
precios consignados en los presupuestos, 
ó rebajando éstos ó acortando el plazo pa
ra la terminación de la obra. 

5.* Si al abrirse los pliegos resultasen 
dos ó más proposiciones iguales, de las 
más beneficiosas se establecerá nueva li
citación, por pujas á la llana y por espa
cio de cinco minutos entre sus autores» 
adjudicándose la subasta al quo haga 
mayor rebaja. 

6.* Una vez terminado el acto de la 
subasta, que tendrá lugar el día 4 de No
viembre, á las dos de la tarde, en la Di
rección general de Establecimientos pe
nales, bajo la presidencia del limo, señor 
Director general ó á quien le represente, 
y en Valencia bajo la del Sr. Gobernador 
civil de la provincia,se devolverán los de
pósitos á las personas cuyas proposiciones 
no hayan sido admitidas, debiendo am
pliar hasta el 10 por 100 de su proposición 
dentro del término de cuarenta y ocho 
horas la que se hubiere quedado con el 
remate. 

7 . a Aprobado que sea el remate, se 
procederá á extender la correspondiente 
escritura, de que se sacarán dos copias, 
nna para la Dirección general y otra para 
el contratista. 

8 . a Todos los gastos de subasta, es
critura, copias y anuncios en la Gaceta 
y Boletines oficiales, así como cualquier 
otro que pudiera originarse durante el 
curso de las obras ó á su terminación por 
defectos ó faltas del contratista serán de 
cuenta exclusiva de éste. 

9 . a A los cinco días de notificar al 
contratista la aprobación del remate, dará 
principio á las obras, bajo la inspección 
del Sr. Arquitecto directoró persona de
signada por éste. 

10. El contratista tendrá al frente de 
la obra persona perita de laclase de maes
tros aparejadores, á completa satisfacción 
del Sr. Arquitecto director. 

11. La obra se dará por terminada en 
el espacio de ocho meses, contados desde 
el día en que se cumplan los cinco de que 
habla la condición 9 . a 

12. Los pagos se harán en cuatro pla
zos iguales; el primero al hallarse levan
tadas las pilastras y arcos en planta baja, y 
echado el piso de la principal; el segundo 
al terminarse las armaduras; el tercero 
una vez colocados los pavimentos; y el 
cuarto al hacerse la recepción provisional 

j después de acabada la obra contratada. 

13. El contratista queda obligado á 
retirar los materiales que á juicio del se
ñor Arquitecto, ó quien le represente, no 
sean de recibo, aun cuando estén em
pleados en obra, y á deshacer la que es
tuviere mal ejecutada. 

14. El Sr. Arquitecto es el único arbi
tro y juez para dirimir cualquier cuestión 
que pudiera suscitarse. 

15. Si el contratista no diese princi
pio á la obra cu el tiempo fijado, ó la sus
pendiese por cualquier causa sin motivo 
justificado, se Le concederá, por medio de 
romunicación o f i c i a l , en laque íirmará el 
enterado, una prórroga de ocho días para 
su principio ó contiuuación, pasados los 
cuales, si no cumpliese , so empezarán ó 
seguirán aquéllas por cuenta del contra
t i s t a hasta invertir toda la fianza, ponién
dolo en conocimiento del l imo. Sr. Di
rector general para su superior resolu
ción. 

16. Si el contratista no terminase las 
obras en el plazo señalado de ocho meses, 
se le concederá un mes más de prórroga 
en la misma forma que expresa la coa l i 
ción anterior; y si cou ésta no las termi
nase, abonará por cada día que pase y 
como indemnización la cantidad de 25 
pesetas hasta la completa terminacióu, á 
menos que hubiera causa de fuerza ma
yor para el retraso. 

17. Terminadas las obras se hará la 
recepción provisional, y tres meses más 
tarde la definitiva, devolviéndose la fianza 
al contratista al presentar la certificación 
que expida el Sr. Arquitecto de la Direc
ción. 

18. Será de cuenta exclusiva del con
tratista el arreglo de todos los desperfec
tos que por cualquier causa se produje
sen en la obra como consecuencia de la 
mala clase de los materiales empleados ó 
mala ejecución de los trabajos duraute el 
tiempo de los tres meses señalados en la 
condición anterior. 

19. Además de las condiciones inser
tas aquí, este contrato obliga y deja su
jeto al contratista á las prescripciones ge
nerales de contratación de obras públi
cas, y señaladamente á las del Real de
creto de 11 de Junio de 1886, que no se 
opongan á las consignadas ahora. 

20. Se abonará la cantidad que resul
tare de obra ejecutada en la liquidación 
fiual al practicarse la recepción provi
sional. 

CONDICIONES FACULTATIVAS 

1. a Todos los materiales que se usen 
para esta obra serán de los del país, pero 
de superior calidad en su clase, y su em
pleo se hallará perfectamente ajustado á 
lo que está prevenido en cada arte para 
una buena edificación. 

2." La piedra será caliza, de las can
teras de MazarrachoB ó Rocafort. 

3 . a El ladrillo ha de ser del que se 
usa en la localidad, de arcilla pura, bien 
cocido, sin caliches ni piedras, compacto» 
cortado á escuadra en todos sentidos, de 
frentes planos y de las dimensiones de 
0* ,28 de largo, 0"» ,14 de ancho y 0»,04 
de grueso. 

4 . a La cal será crasa, blanca, bien 
cocida, en terrón grueso, limpia de toda 
impureza, polvo y hueso, no admitién
dose de este último más de un 2 por 100, 
debiendo el contratista retirar el que ex
ceda de esta cantidad y reponerlo con 
cal. 

5 . a La arena será de mina, de buena 
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calidad, fina, limpia de tierra y de pie
dras . 

6.* El yeso será paro, bien cocido y 
medido, sin mezcla de tierra, pasado por 
crio* y el blanco por tamiz. 

7.* Las maderas de armar serán de 
la clase y dimeusiones que se asen en el 
pais, y para los pisos se emplearán de ta
blón de pino rojo de Melis, bien escua
drado, de 10 centímetros de grueso por 
20 de ancho y los largos necesarios; y 
las maderas de taller limpias, sin nudos 
saltadizos, espasmos ni defectos. 

8.' Los solados se harán de losas de 
baldosa del pais, de la? llamadas tableros 
de Moneada y Vilanova; bien cortadas y 
cocidas, de sonido claro y campanudo, 
sin caliches ni pelos y de color igual. 

9.* La teja estará bien cortada, con 
la dimensión conveniente usada en la co
marca, de curvatura uniforme, sin alabeo 
ni quebraduras, construida de arcilla 
pura, bien cocida, de poco peso y de so-
nido claro y campanudo, sin piedras, ca
liches ni defecto alguno, no admitiéndo
se las que no rennan estas coudiciones. 

10. La piedra que se ose ha do ser 
blauca, caliza, sin coqueras, huecos, pe
los ni venteaduras, bien compacta y que 
carezca de propensión á helarse. 

11 . El hierro que se emplee, bien sea 
cuadrado, redondo ó doble T, deberá ser 
lamina lo, tener color azul, fractura com
pacta y brillante, ser dúctil, sin hojas ni 
defectos, así como el plomo y zinc que 
sea necesario emplear. 

12. Los cristales han de ser blancos, 
sin burbujas, plauos y de grueso unifor
me en toda su extensión. 

13. Se procederá á la construcción 
por la apertura de zanjas de cimientos, 
con arreglo al replanteo que hará el Ar
quitecto, quien reconocerá el fondo de las 
mismas para asegurarse de su solidez, 
no pudiendo empezar á macizarse sin este 
requisito. 

14. El mazizado de zanjas se hará 
con piedra dora de Bocaíort y hormigón 
de piedra machacada ó ladrillo santo é in
forme para el relleno de huecos, bien api
sonada y unida con mortero de cal y 
arena por iongadas horizontales, senta
das á mano y con martillo, rebozando ó 
bañando todos los paramentos é intersti
cios el mortero, colocándose de medio en 
medio metro de altura tres hiladas de la
drillo á fin de couservar los niveles, y en
vasándose con cuatro de estas hiladas á 
20 centímetros más abajo de la superficie 
del terreno, y sebre ellas se sentará el 
zócalo. 

15. Terminados los cimientos en la 
forma expresada en la condición anterior, 
se procederá á la construcción de los pi
lares y arcos de fábrica de ladrillo, en la 
altura de planta 1- j a del edificio reparti
dos en la forma que marcará el Arqui
tecto al hacer el replanteo, hasta el 
asiento de las carreras que han de reci
bir ios pisos, y s o b r e éstas continuarán 
los muros de igual clase de fábrica en 
toda la al tura, dejando en ellos los hue
cos de puertas para entrada? de las cal
das y colocados los nudillos y carreras 
que han de recibir los piso?, según se 
halla ejecutado en la obra nueva. 

16. En la fachada correspondiente á 
esta parte del edificio y torre contigua 
que la limita, se abrirán los horcos nece
sarios y en las dimeusiones convenientes 
para darlas uniformidad, y el mismo as
pecto que la de la parte nueva recercán

dolas con fábrica de ladrillo, y mortero 
fino de cal y arena. 

17. En las fachadas exteriores é inte
rior, se levantará con fábrica mixta de 
mampostería y ladrillo, trabada con mor
tero de cal en las primeras y de ladrillo 
sólo en las segundas, la cantidad necesa
ria para uniformarlas con la obra nueva. 

18. Los huecos que se abran se mo
difiquen ó construyan nuevos, se marca
rán con vierte aguas, jambas, y arcos de 
fábrica de ladrillo. 

En la terminación del piso tercero y 
á la misma altura que está coronado e' 
pabellón nnevo de la izquierda, se cons
truirá una cornisa de fábrica de ladrillo 
de igual clase y condiciones que la del 
citado pabellón. 

De igual manera se procederá en todo 
el perímetro de la torre, construyendo 
los pilares, arcos y cornisa superior, tam
bién iguales á los de la torre nueva. 

20. Después de levantada la arma
dura y construida la obra t.ueva, tanto 
en la parte de fachada como en la torre, 
se colocará sobre la primera en la parte 
de la galería de las celdas, una armadu
ra de hierro en forma de par y picadero 
con vigas de doble T de 0m ,18 de alto 
por 0m,042 de cabeza, y 0m,007 de ner
vio, espaciadas 0m,75 y cerrados I03 es
pacios con bovedilla de ladrillo y enjutado 
de hormigón, debiendo colocarse cada 
par s o b r e unas losas embebidas en los 
muros de 0m,50 en cuadro por 0 m , 14 de 
grueso que formarán los dos faldones de 
los costados, y en la parte central de la 
armadura será del mismo material y di
mensiones en forma de par é hilera, con 
tirantes de hierro de escuadra, dejando 
en lo? puntos que señale el Arquitecto 
dos tragaluces do 4m,00 por ¡i^OO de 
ancho. 

Todas las uniones de los hierros de las 
v¡ga6 de doble T entre sí para formar el 
peralte de la hilera y la unión con el ti
rante, asi como las cabezas de las de par 
y picadero, se harán con chapa de palas
tro de 0m,005 de espesor, en la forma que 
determine el Arquitecto, quien á su de
bido tiempo dará el piano de detalle co
rrespondiente. 

La armadura de Va torre se construirá 
en la misma forma y dimensiones de la 
de la torre nueva, siendo su cubierta de 
planchas de zinc, colocadas á libre dila
tación, y caballetes en las juntas y lí
neas. 

21 . Terminadas las armaduras de la 
manera expresada, se cubrirán con teja 
árabe de la localidad, sentada á torta lo
mo y escantillón, debiendo montar el 
tercio del largo de la teja, cogiéudose 
las boquillas y caballetes con yeso. 

22 . Las dimensiones de las celdas se 
harán por medio de tabiques sencillos de 
ladrillo á panderete, sentados con yeso. 

23 . Los pisos serán entramados y for
jados ó bovedilla con ladrillo y yeso, y 
sobre ellos se pondrá una torta de este 
material antes de sentar ei solado. 

24. El solado de todo el edificio se 
hura con losa de barro de la conocida en 
el pais por tableros de Moneada y Vlla-
nera, según se expresa eu la condi
ción 7.*, recortadas y sentadas á cartabón 
y cinta sobre torta de mortero en el piso 
bajo, y de yeso en los demás. 

25. Se guarnecerán y blanquearán 
con yeso, quedando perfectamente loa 
aplomos y tersura en las superficies, to
da* las paredes que constituyen los ta

lleres en planta baja y las celdas en los 
pisos superiores, procediéndose de igual 
manera en los paramentos de los pilares 
y arcos de la citada planta baja y en los 
techos de las celdas; y para el del centro 
de la galería se colocarán uuos camones 
de madera sujetos en su parte alta á los 
tirantes de las formas, y en ellos se cla
varán los listones de madera de 0 m , 0 5 
por 0°*,03, sobre .os que se guarnecerá y 
blanqueará en la misma disposición que 
se haya ajecutado en el pabellón nuevo. 

26. La carpintería de taller, según se 
expresa en el presupuesto, la constitnyeu 
todas las puertas de las celdas y los bas
tidores de veutanas para las mismas; cinco 
arcos con sus vidrieras para la planta ba
ja y 20 para las ventanas de la torre, dos 
puertas de dos hojas para los talleres y 
cuatro postigos con moutaute para los di
ferentes pisos de la torre. Todas las puer
tas serán de media alfajía, moldadas á un 
haz y enrasadas por el tras-dos con doble 
tablero, excepto las dos de entrada á ta
lleres, que serán moldadas á un haz li
sas por el tras-dos y siu montantes. Los 
bastidores de vidriera serán de sencillo, 
con lÍ8toucillos y.rebajos para la coloca
ción de cristales y los correspondientes 
vierte aguas, debiendo estar, tanto los 
bastidores como las puertas perfectamen
te labradas, ajustadas y entarugadas sus 
uniones, formadas á caja, espiga é ingle-
te, colocándose escuadras de hierro em
bebidas eu los bastidores de vidriera. 

27. Para cubrir los pisos que queden, 
el aire eu los corredores y en los pasos ó 
puentes de uuo á otro, se colocarán cha-
perones de madera moldadas con arreglo 
al perfil que á su tiempo dará el Arqui
tecto, 0 m , 2 0 de altura y 0 o , 0 8 de mayor 
grueso, clavados en las cabezas de los 
maderos y en todo el largo, en los teste
ros y puentes. 

28. Se colgarán con pernios-bisagras 
de siete á seis pulgadas embebidos por 
canto todas las puertas y ventanas, de
biendo hacerlo con cuatro para las puer
tas y tres en las ventanas, y se colocarán 
todas las cerraduras y herrajes de segu
ridad, hechos á mano según Jos modelos 
que 80 elijan y las mirillas de rejilla en 
las puertas de las celdas. 
• 29. Las rejas de las ventanas, cuya 

construcción y dimeusiones de ios hie
rros serán iguales á las del pabellón y 
torre nueva, como asimismo los rastrillos 
se irán colocando á medida que lo exija 
la obra, bien empotrados y sujetos en la 
fábrica con fuertes espernadas que difi
culten el arranque. Los tragaluces se 
construiráu con hierro T de 0 m , 030 por 
0 m .3O, tanto los pares como las tres cur
vas en la forma de armadura á dos aguas, 
haciéndose los empalmes á medias ma
deras y soldados, debiendo colocarse so
bre ellos los correspondientes bastidores 
de alambrera sujetos en horquillas que se 
elevarán 0 m , 1 5 sobre I09 cristales. 

30. Sobre los pisos en planta segunda 
y tercera y bien sujetos á los maderos 
de los mismos por medio de tornillos y 
abrazaderas, se colocarán barandillas de 
I a , 10 de altura compuestas de Usutas y 
hierros de escuadra combinados en for
ma de aspas en témpanos de l " , 5 0 d e 
largo en uu todo iguales á los que exis
ten en las escaleras dt la obra nueva, co
locándose cada dos témpauos á mauera 
de pilas, llantas de canto de 0™ ,45 por 
0 n ,10 de grueso para evirar los cimbreos. 

31 . Todos los cristales se sentarán 

cubrieudo perfectamente el hn 
se destinan, y los de los t r á g a l o ^ ! / ^ 
taran por lo menos 0*,0lo en l 
central y 0*07 en los'extrema ^ 
tándose con puntas de París de' ^ 
pasadores de hierro, recubierto 
el betún de ercilla y aceite, Uamid 
silla de vidriero. 0 nj*-

32. Toda la carpintería q o e 

descubierto y la obra de herrería 
tara al óleo, del color que se elija 
plaste también al óleo con l a 

diente preparación de minio eu l o ? ? 
rros. 

33 . La apertura de zanjas, l a d e o ^ 
cióu y arr tglo de la parte alta de la * . 
chada exterior será de cuenta del conbt 
tista , pudiendo éste aprovechar ca ) 
construcción de las fábricas lo? nih^tm. 
les que resulten eu buen uso. 

34. Será de cuenta también del tm. 
tratista la extracción de los escombflii 
los vertederos, asi como la de a¡)„ ; i t ^ 
materiales, cargar los andamio», .• ^ 
trucción de éstos, toda la madera, !¿u% 
clavazón que sea necesario para l a t ¿ : 
mos, y cuanta h.'rrainiüiita de c u . - ^ 
clase se requiera para dar las obraapr. 
fecíamente terminadas. 

35. Debiendo ejecutarse esta obra nfa. 
lizando el trabajo de los penado* q* 
existen en el Establecimiento de lo» «Ufe. 
rentes oficios, el contratista abonara com 
jornal diario, á más de la sopa matutina, 
las cantidades que expresa el liguÍM* 
cuadro: 

IfMll. 
Oficial superior ó encargado de 

cualquiera de los oficios que 
entra en la construcción.. . 1*2$ 

Oficial común l'OO 
Ayudante adelantado 011 
ídem ordinario 0*flQ 
Peón de mano O'fiO 
ídem suelto 0*58 

36. El jornul que devenguco lo* p 
nados lo entregará mensualmcnte e'. w 
tratista en la Caja del Estado, a dupa* 
ción de la Dirección generaLreccgití* 
el recibo correspondiente. 

37. No podré el contratista tener»* 
disposición menos de 50 penados de toi* 
c lases ; y coando tonga ueceíi<l»l • 
aumentar el número hará los podid**^ 
jete del personal al empezar cada qoi*> 
na y en el número de 10 por )o 
Igual forma se observará para (*e*|¡f̂  
los cuando los necesidades de 1» QufH 
reclamen. ^ 1 

38. Este pliego de condiciones cWJP 
é ambos presupuestos, y a < J e n o í * C

r t ( -
tratista construirá el escosadodeKOT 
de guardia, con atarjea á la a c e < | ° g -
gúu expresa el presupuesto oorrrf?^ 
diente. 

Modelo de prepo&tó*-

El que suscribe, vecino 
de. . . , número.. . , según 
de... clase, número... , e í P e Ú ' * X ^ 
en.. . de. . . de . . . , enterado del ana ^ 
serto en la Gaceta y B O L E U * ^ «ar
la provincia del día.. . del P l i e S ° r C ¿ * i 
diciones y de los precios tipos F* ^ ^ 
métrica de obra, se compróme 
tar las que se le exjan 
dicho pliego y presupuestos. y w 

rebaja en les precios (en <etr f < f 

gible y ein fracciouea de cew 
el término de. . . días o ^ e ^ 

3$t 


